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ANEXO NÚM. 2 
 

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA Y DE REFERENCIAS CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE 
FÓRMULAS AUTOMÁTICAS (SOBRE ÚNICO) 

 
D/Dª.................................................................................................., con DNI ..........................., 
actuando en su propio nombre y derecho, o en representación de la Empresa 
....................................................., con domicilio profesional en ..................... 
c/............................................................ nº .................., y NIF .........................., en su calidad de 
.................... y con correo electrónico a efectos de 
notificaciones………………………………………………………………….  

 
Ante el Órgano de Contratación del Institut Català de Nanociència i Nanotecnologia (ICN2), para 
la adjudicación del contrato de “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN 
ATOMIC LAYER DEPOSITION (ALD) SYSTEM PARA EL INSTITUT CATALÀ DE NANOCIÈNCIA I 
NANOTECNOLOGIA (ICN2)”, con número de expediente 2026-05 ICN2, declara: 
 

A) Oferta económica, hasta un máximo de 70 puntos. 
 

 
A.2) Criterios automáticos, hasta un máximo de 30 puntos. 
 

1) Plazo de entrega (hasta 10 puntos) 
 

El plazo máximo de entrega e instalación es de ocho (8) meses. Se asignará puntuación a la 
reducción de dicho plazo mediante la siguiente escala de tramos: 
 

□ Entrega en 3 meses o menos (10 puntos) 
□ Entrega superior a 3 meses y hasta 4 meses (8 puntos) 
□ Entrega superior a 4 meses y hasta 5 meses (6 puntos) 
□ Entrega superior a 5 meses y hasta 6 meses (4 puntos) 
□ Entrega superior a 6 meses y hasta 7 meses (2 puntos) 
□ Entrega superior a 7 meses y hasta 8 meses (0 puntos) 
 

LICITACIÓN DEFINICIÓN 

Presupuesto 
Base de 

Licitación  
(sin IVA) 

Oferta 
económica 

(sin IVA) 
IVA 

Oferta 
económica 
(con IVA) 

2026-05 
ICN2 

SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN MARCHA DE UN 

ATOMIC LAYER 
DEPOSITION (ALD) 

SYSTEM 

 80.000,00 €      
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2) Tiempo de respuesta para soporte técnico en garantía (hasta 10 puntos) 
 
Compromiso de inicio de la asistencia (remota o presencial) tras la notificación de 
incidencia por el ICN2 durante el periodo de garantía: 

□ Tiempo de respuesta garantizado menor o igual a 24 horas (10 puntos) 
□ Tiempo de respuesta garantizado entre >24 y ≤ 72 horas (5 puntos) 
□ Tiempo de respuesta mayor a 72 horas o no especificado (0 puntos) 

3) Ampliación del plazo de garantía (hasta 5 puntos) 

 
Ampliación del período de garantía más allá del plazo mínimo de un (1) año exigido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 
 

□ Ampliación de la garantía en 2 años adicionales, total de 3 años (5 puntos) 
□ Ampliación de la garantía en 1 año adicional, total de 2 años (3 puntos) 
□ No se ofrece ampliación de garantía más allá del mínimo exigido, período 

de garantía de 1 año (0 puntos) 

4) Garantía de disponibilidad de repuestos y consumibles (hasta 5 puntos) 

 
Se valorará el compromiso del proveedor de garantizar la disponibilidad de todos los 
repuestos y consumibles necesarios para el funcionamiento del equipo durante un 
periodo determinado tras su recepción: 
 

□  Garantiza el suministro de todos los consumibles y repuestos incluidos en 
la oferta durante un periodo de 2 años tras la recepción del equipo (5 
puntos) 

□ Garantiza el suministro de todos los consumibles y repuestos incluidos en 
la oferta durante un periodo de 1 año tras la recepción del equipo (3 
puntos) 

□ No se ofrece una garantía verificable de suministro o esta es inferior a 1 
año (0 puntos) 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide y firma la presente declaración, 
 
En .......................... , a ......... de ........................ de ........................ 
 
(Firma y sello del contratista o persona que lo represente) 
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Plazo de validez de la oferta............................4 meses 

(quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y/o plazo superior al de licitación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


